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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 14 de enero de 2015, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifican actos 
administrativos que se citan. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
los lugares que se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el plazo de quince días a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el 
plazo indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación del presente Anuncio.

Sevilla, 14 de enero de 2015.- El Secretario General Técnico, Antonio J. Hidalgo López.

A n E X o

1. nombre y apellidos y Dni/niF: Pedro José López Vázquez, 26476245W.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-5092/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 1/2009, de 9 de enero de 2009, de la 
Dirección General de Fondos Agrarios/Servicio Pago Único, por la que se deniegan comunicaciones 
de cesiones de derechos de pago único, campaña 2007.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. nombre y apellidos y Dni/niF: José Luis Salazar Ropero, 74699517-W.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4349/2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: la Resolución núm. 43/2011, de 28 de abril de 2011, de la 

Dirección General de Fondos Agrarios, campaña 2008/2009. Expediente 4041918.
Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. nombre y apellidos y Dni/niF: cortijos cc, S.L., B-14862528.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-7691/2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución de la de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, de medidas del plan de reestructuración y conversión del Viñedo.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

4. nombre y apellidos y Dni/niF: José Manuel Requeno Morales, 74633249-c.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-257/2014. 00
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 
resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 67/2006 de la Dirección General de Fondos 
Agrarios/Servicio Pago Único, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen 
de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

5. nombre y apellidos y Dni/niF: Francisco Bravo Alcántara, 30930606-E.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-109/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 502/2010, de la Dirección General de 
Fondos Agrarios, relativo al procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago indebido, 
campaña 2007 referencia 200904377.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

6. nombre y apellidos y Dni/niF: M.ª Antonia cantero Quero, 25863230-Y.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-1752/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 146/2007, de la Dirección General de 
Fondos Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de pago 
único al agricultor.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

7. nombre y apellidos y Dni/niF: carmelo Tenorio Guerrero, 27229269-Y.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4565/2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución, del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra contra la Resolución núm. 23/2011, de la Dirección General 
de Fondos Agrarios, relativa a retirada de derechos de ayuda y su restitución a la reserva nacional 
campaña 2009.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

8. nombre y apellidos y Dni/niF: isabel González González, 24113475-E.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-627/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 1/2009, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios,por la que se deniegan las comunicaciones de cesiones de derechos de pago único, 
campaña 2007.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.00
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9. nombre y apellidos y Dni/niF: Antonio Morales Monge, 45711265F.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-6806/2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 1/2009, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios,por la que se deniegan las comunicaciones de cesiones de derechos de pago único, 
campaña 2007.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

10. nombre y apellidos y Dni/niF: Pedro Ángel Fernández crespo, 30022092-P.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4141/12.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 44/2011 de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, relativa a solicitud única de determinados regímenes de ayuda comunitaria a la agricultura, 
expediente 3012287.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

11. nombre y apellidos y Dni/niF: Emilio Martínez Plaza, 23347601-W.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4236/2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 43/2011 de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, relativa a solicitud única de determinados regímenes de ayuda comunitaria a la agricultura, 
expediente 4026440.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

12. nombre y apellidos y Dni/niF: Sonia Piedad Vílchez Mena, 48376776-W.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-5058/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 57/2007 de la Dirección General de 
Fondos Agrarios, relativa a solicitud única de determinados regímenes de ayuda comunitaria a la 
agricultura.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

13. nombre y apellidos y Dni/niF: Magdalena Machado Machado, 74574220-D.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-2761/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que 

se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 8/2008 de la Dirección General de 
Fondos Agrarios, relativa a solicitud única de determinados regímenes de ayuda comunitaria a la 
agricultura.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 00
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14. nombre y apellidos y Dni/niF: Alicia Medina Rodríguez, 45445092-J.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3631/2009.
Fecha e identificación del acto a notifica: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se resuelve 

el recurso de alzada contra la Resolución núm. 1/2008 de la Dirección General de Fondos Agrarios, 
relativa a solicitud única de determinados regímenes de ayuda comunitaria a la agricultura.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

15. nombre y apellidos y Dni/niF: Antonio Baena Martín, 75273021-R.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-7574/2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 57/2007, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, relativa a solicitud de asignación de derechos de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

16. nombre y apellidos y Dni/niF: Manuel Gómez Rodríguez, 48980739-P.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-7883/2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 146/2007, de la Dirección General de 
Fondos Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del Régimen de Pago 
Único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

17. nombre y apellidos y Dni/niF: Francisco Manuel Montaño Pino, 28889513-H.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4209/2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 57/2007, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, relativa a solicitud de asignación de derechos de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

18. nombre y apellidos y Dni/niF: Mario Martínez Martínez, 76145424-Z.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-8877/2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 78/2009, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, expediente 414749.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

19. nombre y apellidos y Dni/niF: José Manuel corpas Lara, 52521886-Y.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-9244/2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 77/2009, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, expediente 439269.00
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Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

20. nombre y apellidos y Dni/niF: Dionisia cabriada Miguel, 16807905-B.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-9289/2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 77/2009, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, expediente 447328.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

21. nombre y apellidos y Dni/niF: cristóbal cañadas Arjona, 74606955-S.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-1573/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 37/2008, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda dentro del Régimen de Pago Único. 

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

22. nombre y apellidos y Dni/niF: Pilar Gámez Moreno, 26482190-J.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4605/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución DGFA/SPu núm. 23/2011 de la Dirección General 
de Fondos Agrarios, de retirada de derechos de ayuda no utilizados y su restitución a la reserva 
nacional, campaña 2009.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

23. nombre y apellidos y Dni/niF: Ginés Zurita Mengual, 30512877-L.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-2623/2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 6/2008, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

24. nombre y apellidos y Dni/niF: José Ángel Rodríguez López, 26180999-F.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-470/2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 54/2010 de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se deniegan cesión de derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de 
pago único, campaña de 2007.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación. 00

06
22

31



Núm. 16  página 208  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  26  de  enero  2015

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla

25. nombre y apellidos y Dni/niF: isabel Fernández Jiménez, 26481115-L.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3592/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 24 de junio de 2014 del Secretario General 

Técnico, por la que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 37/2008, de la 
Dirección General de Fondos Agrarios de 4 de julio de 2008, por la que se asignan derechos de 
ayuda definitivos dentro del Régimen de Pago Único. campaña 2006. Expediente 40006629.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

26. nombre y apellidos y Dni/niF: Francisco Romero Modrego, 78038888-A.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-674/2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 4.4.2014 del Secretario General Técnico, por 

la que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 35/2008 de 30 de junio, de la 
Dirección General de Fondos Agrarios, relativa a la detracción de derechos de la asignación individual 
a la prima ovino/caprino, campaña 2007. 

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

27. nombre y apellidos y Dni/niF: Asunción Zamora Garrido, 26078756-E.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3539/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 6/2008, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del Régimen de Pago Único. 

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

28. nombre y apellidos y Dni/niF: Marcos Antonio Guerra Ferreira,52329823-Q.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-780/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 20/2010 de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se deniegan derechos de ayuda definitivos dentro del Régimen de Pago Único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

29. nombre y apellidos y Dni/niF: Juan Valdivieso cano, 23636988-A.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-2354/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 8/2008 de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del Régimen de Pago Único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.00
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30. nombre y apellidos y Dni/niF: Francisca Rodríguez campos, 39838421-Y.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3362/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 6/2008 de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del Régimen de Pago Único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

31. nombre y apellidos y Dni/niF: María Dolores Romero Medina, 25969067-c.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3644/2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 77/2009, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se deniegan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de pago único, 
campaña 2008. 

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

32. nombre y apellidos y Dni/niF: Francisco Risquez Peragón, 25890288-Q.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3453/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra contra la Resolución núm. 23/2011, de la Dirección General 
de Fondos Agrarios, relativa a retirada de derechos de ayuda y su restitución a la reserva nacional 
campaña 2009.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

33. nombre y apellidos y Dni/niF: María Magdalena López Espinosa, 26691309-Q.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3383/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 67/2006, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, relativo a la asignación de derechos de ayuda de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

34. nombre y apellidos y Dni/niF: Francisco Aguilar Rueda, 75378083-E.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-8065/2010,
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 8/2008, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se acuerda la denegación de las alegaciones presentadas a la asignación 
provisional y/o solicitudes a la Reserva nacional dentro del Régimen de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla. 00
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35. nombre y apellidos y Dni/niF: Francisco Ruiz Entrena, 23553909-T.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-199/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 1/2008, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de pago único. 
Expediente 111034.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

36. nombre y apellidos y Dni/niF: Araceli Ramírez Palomares.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4711/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra contra la Resolución núm. 23/2011, de la Dirección General 
de Fondos Agrarios, relativa a retirada de derechos de ayuda y su restitución a la reserva nacional 
campaña 2009.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

37. nombre y apellidos y Dni/niF: Antonio Manuel García Pérez, 26034956-Z.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3540/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 6/2008, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de pago único. 

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

38. nombre y apellidos y Dni/niF: María Dolores García Pérez, 26018038-R.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3542/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 6/2008, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

39. nombre y apellidos y Dni/niF: Mateo Villegas Vega, 74582145-E.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-1993/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 6/2008, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

40. nombre y apellidos y Dni/niF: Rocío ortega Espigares, 24262145-c.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-1994/2013.00
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 
resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 6/2008, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

41. nombre y apellidos y Dni/niF: José Tomás Sevilla Ropero, 52521710-Z.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3038/2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 47/2010, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, relativa a solicitud única de determinados regímenes de ayuda comunitarios a la agricultura 
para la campaña 2007/2008. Expediente 4002865.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

42. nombre y apellidos y Dni/niF: Pedro López Medina, 23468381-D.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3845/2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 44/2011, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, relativa a solicitud única de determinados regímenes de ayuda comunitarios a la agricultura 
para la campaña 2008/2009. Expediente 4008162.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

43. nombre y apellidos y Dni/niF: Mercedes navarro navarro, 24198350-G.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4222/2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 43/2011, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, relativa a solicitud única de determinados regímenes de ayuda comunitarios a la agricultura 
para la campaña 2008/2009. Expediente 4025967.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

44. nombre y apellidos y Dni/niF: Francisca Sánchez Molina, 26355426-W.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-6279/2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 37/2008 de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del Régimen de Pago Único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

45. nombre y apellidos y Dni/niF: Mufran, S.L., B-23040322.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-689/2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 6/2008 de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del Régimen de Pago Único. 00
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Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

46. nombre y apellidos y Dni/niF: Manuel cervera Arco, 34018163J.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-5049/2013
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 23/2011, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, relativa a la retirada de derechos de ayuda no utilizados y su restitución a la reserva 
nacional.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

47. nombre y apellidos y Dni/niF: inmaculada López calvente, 75094782n.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4744/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 6/2008 de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del Régimen de Pago Único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

48. nombre y apellidos y Dni/niF: Antonio Soria García, 24160691L.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3464/2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 8/2008, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se acuerda la denegación de las alegaciones presentadas a la asignación 
provisional y/o solicitudes a la Reserva nacional dentro del Régimen de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

49. nombre y apellidos y Dni/niF: Juan Fernández Fernández, 24022363-J.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3450/10.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 8/2008, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se acuerda la denegación de las alegaciones presentadas a la asignación 
provisional y/o solicitudes a la Reserva nacional dentro del Régimen de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

50. nombre y apellidos y Dni/niF: Josefa Ribas carmona, 41438207-G.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3480/10.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 8/2008, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se acuerda la denegación de las alegaciones presentadas a la asignación 
provisional y/o solicitudes a la Reserva nacional dentro del Régimen de pago único.00
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Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

51. nombre y apellidos y Dni/niF: Dolores Leiva Martínez, 74573792H.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-982/2010.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 77/2009, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se deniegan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

52. nombre y apellidos y Dni/niF: Rocío Pérez Arcos, 28921384-B.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4447/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 11.3.2014 del Secretario General Técnico, por 

la que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 57/2007, de la Dirección General 
de Fondos Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de pago 
único. Expediente 50001500.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

53. nombre y apellidos y Dni/niF: consuelo del Pilar carmona, 75468933-K.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-2710/2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 3.6.2014 del Secretario General Técnico, por la 

que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 77/2009, de la Dirección General de 
Fondos Agrarios, por la que se deniegan las comunicaciones de cesión de derechos de pago único, 
campaña 2009.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

54. nombre y apellidos y Dni/niF: Agrícola El Mochuelo, S.L., B-91006536.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4796/20013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 11.3.2014 del Secretario General Técnico, por 

la que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 67/2009, de la Dirección General 
de Fondos Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de pago 
único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

55. nombre y apellidos y Dni/niF: Juan García García, 28360701-E.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4292/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución 24.6.2014 del Secretario General Técnico, por la 

que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 57/2007, de la Dirección General de 
Fondos Agrarios, por la que se deniegan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de pago 
único. 00
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Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

56. nombre y apellidos y Dni/niF: María Dolores Martínez Valero, 75036808-K.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3421/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 67/2006, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios de 22.12.2006, por la que se deniegan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen 
de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

57. nombre y apellidos y Dni/niF: Antonio castro Machuca, 25924178-G.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-5002/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 57/2007, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se deniegan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

58. nombre y apellidos y Dni/niF: Jerónima Martínez Secaduras, 75040054-R.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-5081/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 8/2008, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

59. nombre y apellidos y Dni/niF: Manuel Martín Espigares, 23569786-F.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4332/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 57/2007, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios de 26.7.2007, por la que se deniegan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de 
pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

60. nombre y apellidos y Dni/niF: Villen Hermanas cB, E-18588434.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4454/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 57/2007, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios de 26.7.2007, por la que se deniegan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de 
pago único.00
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Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

61. nombre y apellidos y Dni/niF: Horacio Luzón Luzón, 23581116-K.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4902/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 67/2006, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios de 22.12.2006, por la que se deniegan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen 
de pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

62. nombre y apellidos y Dni/niF: carmen Fernández Rodríguez, 26080717-M.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4440/2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 1/2009, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se ceden derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de pago único, 
campaña 2007.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

63. nombre y apellidos y Dni/niF: Fernando Molina Marín, 21402955-Y.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-2490/2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico de 11 de marzo 

de 2014, por la que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución de archivo de la oficina 
comarcal Agraria de Ronda, de 22 de mayo de 2012, por la que se acuerda el archivo del expediente 
por desistimiento de la solicitud de inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

64. nombre y apellidos y Dni/niF: Andrés García Muñoz, 52540588-D.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-3568/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 6/2008 de la Dirección General de Fondos 
Agrarios de 30/01/2008, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de 
pago único al agricultor.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

65. nombre y apellidos y Dni/niF: Manuel Liébana Beltrán, 26025742-T.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-707/2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 146/2007 de la Dirección General de Fondos 00
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Agrarios de 3.12.2007, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del régimen de 
pago único.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

66. nombre y apellidos y Dni/niF: Manuel carrasco ochoa, 02911311-V.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-837/2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se 

resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 42/2009, de la Dirección General de 
Fondos Agrarios, por la que se deniegan las comunicaciones de cesión de derechos de pago único, 
campaña 2008.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

67. nombre y apellidos y Dni/niF:Mariano Moreno Quesada, 26093564-H.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-902/2014.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución del Secretario General Técnico, por la que se resuelve 

el recurso de alzada contra la Resolución núm. 33/2010 de la Dirección General de Fondos Agrarios, 
por la que se deniegan las comunicaciones de cesión de derechos de pago único, campaña 2008.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

68. nombre y apellidos y Dni/niF:Aranzazu Torres Pérez, 26228389-V.
Procedimiento/núm. de Expte.: Recurso de Alzada DR-4368/2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 29.7.2014 del Secretario General Técnico, por la 

que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución núm. 57/2007 de la Dirección General de 
Fondos Agrarios, por la que se asignan derechos de ayuda definitivos dentro del Régimen de pago 
único a determinados agricultores.

Recursos: contra dicho acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante los tribunales de ese orden, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaria General Técnica, de la 
consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, sito en c/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
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